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Exp.862/2023-2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA SALA UNITARIA
EXPEDIENTE: 862/2023-2
PARTE ACTORA: 

**********

AUTORIDAD DEMANDADA: ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; EJECUTOR DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; Y COMISIÓN ESTATAL DE GARANTIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE SAN LUIS POTOSÍ
MAGISTRADA:

MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a tres de julio de dos mil veinticinco.
V I S T O,  para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 862/2023-2 promovido por el C. **********contra actos emitidos por la  ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; EJECUTOR DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; Y COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE SAN LUIS POTOSÍ.

R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, el C. **********promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por la ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; EJECUTOR DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO; Y COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE SAN LUIS POTOSÍ, por los actos y pretensiones que a continuación se precisan:
“La Nulidad del mandamiento de ejecución y requerimiento de pago, fechado 4 cuatro de junio del año 2023 dos mil veintitrés y notificado personalmente al suscrito en mi centro de trabajo a las 10;00 horas, del día 11 once de julio del presente año, por conducto del Lic. ********** en su calidad de ejecutor”

II.- Por auto de fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo por admitida la demanda, ordenándose correrle traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimaran pertinentes.
III.- Por auto de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo al Auditor Superior del Estado en su carácter de Titular del Instituto de Fiscalización Superior del Estado y en representación de las diversas autoridades demandadas, por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora.

Así mismo, con fundamento en los artículos 69 fracción II, y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron ofrecidas las siguientes pruebas:

A la parte actora:

1.- Cedula de requerimiento de pago de fecha once de julio de dos mil veintitrés;

2.- Mandamiento de ejecución de cuatro de junio de dos mil veintitrés; y,
3.- Instrumental de actuaciones.

Al Auditor Superior del Estado, en representación de las autoridades demandadas:
1.- Copia certificada del expediente **********;
2.- Copia certificada del oficio **********;

3.- Instrumental de actuaciones; y,

4.- La Presuncional legal y humana.

Por otra parte, y en razón de que la autoridad demandada exhibió anexo a su contestación de demanda el expediente iniciado a la parte actora en el que derivo el acto impugnado, que pudiera ser desconocido por el actor, se le otorgo el plazo de diez días para el efecto de que ampliara su demanda.
IV.- Por auto de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, y toda vez que la parte actora mediante el escrito en el cual amplía la demanda, se observa que refiere como nueva autoridad demandada a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, se le requirió para que aclarara y precisara el acto que le atribuye a dicha autoridad.

V.- Por auto de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro se tuvo como diversa autoridad demandada la Comisión Estatal de Acceso a la Información Pública, señalando como acto impugnado:

“La resolución pronunciada en fecha treinta de abril del año 2019 dos mil diecinueve, emitida dentro del expediente PIMA-012/2019…””

Motivo de lo anterior, se ordenó correrle traslado a la diversa autoridad demandada, para que manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara conveniente y expresara los hechos con que se encontraran relacionados.
VI.- Por auto de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo al presidente y representante legal de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública por contestando la ampliación de la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efecto legales que a su derecho corresponda.
Así mismo, con fundamento en los artículos 69 fracción II, y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron ofrecidas las siguientes pruebas:

A la parte actora:

1.- Copia certificada del expediente PIMA-012/2019, exhibido por la autoridad demandada en la ampliación de la demanda.
A la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública:
1.- Copia simple del decreto ********** realizada el treinta de junio de dos mil veintidós en el periódico oficial Plan de San  Luis, el que se admite como hecho notorio, en términos del artículo 61 del Código Procesal Administrativo  para el Estado de San Luis Potosí;

2.- Copia certificada del nombramiento de Director Jurídico;

3.- Copia certificada del expediente **********; y,

4.- Copia certificada del expediente **********.

VII.- Por auto de fecha cinco de agosto de dos mil veinticuatro, se señalaron las trece horas del veinte de agosto de dos mil veinticuatro, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
VIII.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de la partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que no fueron formulados por ninguna de las partes. Finalmente, se citó para resolver.
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer, substanciar y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, artículos 1, 7 fracción III, 9 fracción III, 24, 33, 34, y 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, artículos 1, 2, 217, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia de carácter administrativa suscitada entre un particular y un Organismo Público, actuando éste como autoridad, ambos de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- La personalidad de la Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, así mismo acreditó su interés jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo, al acompañar el mandamiento de ejecución a su nombre, así como la cédula de requerimiento de pago y embargo; documentales que obran a fojas de la 29 a la 33 del expediente en el que se actúa.

Por su parte, el C. **********en su carácter de Auditor Superior del Estado, acredito su personalidad  haciendo mención del decreto 0851 publicado el doce de octubre de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial del Estado, conforme lo establece el artículo 220, tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; por otra parte el C. **********en su carácter de Presidente y Representante Legal del Órgano Colegiado denominado Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, acredito su personalidad con la copia certificada del decreto 0356 del Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, documental anterior que obra a foja de la 220 a la 223 del expediente en el que se actúa.

A la documental anteriormente referida, se le otorga valor probatorio pleno, según lo establecido por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del siguiente acto:

“La Nulidad del mandamiento de ejecución y requerimiento de pago, fechado 4 cuatro de junio del año 2023 dos mil veintitrés y notificado personalmente al suscrito en mi centro de trabajo a las 10;00 horas, del día 11 once de julio del presente año, por conducto del Lic. ********** en su calidad de ejecutor”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.

En ese sentido, se debe de manifestar que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 228 y 229, últimos párrafos, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye el demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- La parte actora hizo valer en su escrito inicial de demanda, y en el de ampliación de la misma, los conceptos de impugnación que se advierten a fojas de la 03 a la 15, y 181 de autos, argumentos que no se transcriben y, por economía procesal, se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Al respecto, es aplicable la siguiente Tesis: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer..- Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.”

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, la suscrita Magistrada procede al estudio del primer concepto de impugnación que hace valer el impetrante en su escrito inicial de demanda, en el que medularmente hace valer que la autoridad emisora no fundamentó de forma correcta su competencia que le autorice a emitir el acto impugnado.

Que la autoridad demandada, fundamenta su actuación en la aplicación del artículo 30 bis del Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado, sin embargo dicho artículo contiene XXIV fracciones de índole diferente, que para estimar cumplida la garantía de fundamentación prevista en el numeral 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a la fijación de la competencia de la autoridad en el acto de molestia, es necesario que en el documento se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan las facultades a la autoridad  emisora y, en caso de que tales normas legales contengan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle el apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos en que se apoya su actuación, pues al suceder lo contrario, se deja al quejoso en estado de indefensión.

Que la autoridad  tiene la ineludible obligación de fundar y motivar debidamente su competencia, para preservar la seguridad jurídica al quejoso, frente a los actos de la autoridad que le afectan y lesionan su interés jurídico, para que tenga conocimiento de los datos indispensables para la defensa de sus intereses, ya que de lo contrario se le privaría de un elemento que pudiera resultar esencial para impugnarlo, debido a que se desconoce el precepto legal que da a dicha autoridad la competencia y la causa que la motiva para emitir el acto de molestia a fin de que pueda controvertirlo.
Que se debe de señalar, que la Lic. ********** es quien ordena mediante el mandamiento de ejecución en su calidad de encargada de despacho de la coordinación jurídica y de ejecución de la auditoria superior del Estado, emitiendo el acto de molestia precisando que actúa como encargada del despacho del titular, sin precisar en términos de que artículo del Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado, fundamentan su competencia, en calidad de encargada y no de titular, creando incertidumbre en el suscrito, dado que la falta de ese señalamiento da lugar a su desconocimiento, confusión y duda en el quejoso, del porqué no fundamenta en artículo alguno que la encargada del despacho, cuenta con las mismas facultades que el Titular que además su reglamento interno regula en disposición especifica la existencia “DEL ENCARGADO DE DESPACHO” dejándolo en estado de indefensión para que lo impugne, pues no cita ningún precepto legal que le de dicha facultad.

Que el Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado, establece en su normativa un sistema de suplencia, específico para las Direcciones, no especifica ni regula el caso del encargado del despacho, es decir, la figura del encargado es inexistente, puesto que no está establecido en el reglamento interior de la institución, al respecto el artículo 38 del  Reglamento interior establece lo siguiente: ARTICULO 38 Las ausencias temporales de los Auditores Especiales y Titulares de las Unidades Administrativas serán suplidas por el titular del área que corresponda a su adscripción más antiguo en el cargo.

A juicio de la suscrita Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria, el concepto de impugnación en estudio, es fundado y por lo tanto, suficiente para declarar la ilegalidad y nulidad de la resolución impugnada; en virtud de las consideraciones que a continuación se exponen.

Se califica de fundado el argumento en reseña dado que el accionante controvierte un elemento fundamental de la legalidad de un acto de autoridad
, a saber la competencia de quién lo emite –y la manera de fundamentarla correctamente-; por lo que resulta necesario establecer un breve resumen de dicho conceptos, antes de estudiar la legalidad del acto controvertido.

En principio, no debe perderse de vista que conforme a lo previsto en los artículos 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, de ahí que todo acto dictado en agravio de los particulares deberá emitirse por autoridad dotada de competencia legal para ello.
 
Por tanto, en toda actuación de las autoridades administrativas, debe privilegiarse el derecho fundamental del gobernado a la certeza o seguridad jurídica, lo que significa, que sepa en todo tiempo quién es la autoridad que lo está molestando, lo cual, indefectiblemente, lo sabrá en la medida que ésta se identifique debidamente, aspecto que encuentra su fundamento en el artículo 16 de la Constitución Federal, pues este numeral se refiere a la competencia y límites fijados para la actuación de los órganos del Estado frente a los particulares, como una garantía constitucional consagrada a favor de éstos, la que se vincula con el contenido del artículo 14 de la Ley Suprema de la Unión y que obliga a que los actos privativos de derechos que se emitan por las autoridades, deberán sujetarse a las formas previstas por la ley que al efecto se expida.
 
En conclusión, las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, tienen el alcance de exigir que todo acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación a los gobernados, deba emitirse por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el propio acto, como formalidad esencial que le dé eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la competencia de quien lo emita y el carácter con que este último actúe, ya sea que lo haga por sí mismo, por ausencia del titular de la dependencia correspondiente o por delegación de facultades.

Así, se tiene entonces que todo acto de molestia, que se dé a conocer a los particulares, a efecto de que sea legal, debe cumplir entre otros requisitos, con que el mismo sea emitido por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades esenciales del procedimiento que le den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente se dictará por quien tenga competencia para ello, expresándose el carácter de la autoridad respectiva que lo suscribe, el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tales facultades, pues de lo contrario se dejaría al gobernado en estado de indefensión, al desconocer el apoyo que faculte a la autoridad al emitir el acto. 

Pues, al desconocer el apoyo que faculta a la autoridad para expedir el acto y el carácter con el que lo hace, resulta evidente que no se le otorgaría al particular la oportunidad de examinar si la actuación de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y si este es o no conforme a la ley o a la Constitución; ello es así, porque tienen el alcance de exigir que todo acto de molestia se emita por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el propio acto, como formalidad esencial que le dé eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la competencia de quien lo emita y el carácter con que este último actúe, ya sea que lo haga por sí mismo, por ausencia del titular de la dependencia correspondiente o por delegación de facultades. 

El Poder Judicial de la Federación, ha establecido criterio firme, en el sentido de que para cumplir con el derecho de fundamentación establecido en el artículo 16 Constitucional, es necesario que la autoridad precise su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la Ley, Reglamento, Decreto o acuerdo que le otorguen la atribución ejercida.

Determinando el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en reiteradas ocasiones, que la fundamentación de la competencia es requisito esencial del acto de autoridad, como se aprecia de la jurisprudencia P./J. 10/94, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 77, Mayo de 1994, página 12, que dice:

Época: Octava Época 

Registro: 205463 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Núm. 77, Mayo de 1994 

Materia(s): Común 

Tesis: P./J. 10/94 

Página: 12 

COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecúe exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley fundamental o la secundaria.

Así, el Máximo Tribunal ha ido profundizando en la interpretación y alcance de lo dispuesto en los artículos 14 y 16 Constitucionales, en relación con los derechos de legalidad y seguridad jurídica, así como en la obligación a cargo de la autoridad de incluir en los actos administrativos la cita o transcripción de los preceptos que le confieren competencia. 

A ese respecto, se puede citar el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación a que en materia administrativa, para poder considerar un acto de autoridad como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: 

a) Los cuerpos legales y preceptos que se están aplicando al caso concreto, que contengan los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones, párrafos y preceptos aplicables y;

b) Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

De donde se sigue, que la competencia del órgano administrativo es el conjunto de atribuciones o facultades que le incumbe, las cuales se encuentran establecidas en disposiciones legales que delimitan su campo de acción y generan certeza a los gobernados sobre los órganos del Estado que pueden, válidamente, afectar su esfera jurídica.

Además, que de esta manera, para respetar el principio de seguridad jurídica tutelado por el citado precepto constitucional, es necesario que en el mandamiento escrito que contenga el respectivo acto de autoridad se mencionen con puntualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito competencial del órgano emisor la atribución que le permite afectar la esfera jurídica del gobernado, atendiendo a los diversos criterios de atribuciones.

De tal manera que, la competencia de las autoridades administrativas se fija siguiendo, básicamente, cuatro criterios, a saber:

a) Materia: Atiende a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que constituyen el objeto de aquel, se ubican dentro del campo de acción de cada órgano, que se distingue de los demás.

b) Grado: También llamada funcional o vertical y se refiere a la competencia estructurada piramidalmente, que deriva de la organización jerárquica de la administración pública, en la que las funciones se ordenan por grados (escalas) y los órganos inferiores no pueden desarrollar materias reservadas a los superiores o viceversa.

c) Territorio: Esta hace alusión a las circunscripciones administrativas. El Estado por la extensión de territorio y complejidad de las funciones que ha de realizar, eventualmente se encuentra en necesidad de dividir su actividad entre órganos situados en distintas partes del territorio, cada uno de los cuales tiene un campo de acción limitada localmente; por tanto, dos órganos que tengan idéntica competencia en cuanto a la materia, se pueden distinguir, sin embargo, por razón de territorio.

d) Cuantía: Atiende al mayor o menor quantum, se determina por el valor jurídico o económico del objeto del acto que ha de realizar el órgano correspondiente.

Así, para estimar que un acto de autoridad está debidamente fundado, la autoridad administrativa debe invocar adecuadamente su competencia (por materia, grado, territorio y cuantía), este deber, en algunos casos, implica transcribir una porción del precepto que prevé tal competencia, cuando se trate de una norma compleja.

El criterio expuesto quedó establecido en la jurisprudencia 115/2005, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, Septiembre de 2005, página 310, que a la letra señala:

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con el rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio…”

Criterios de referencia que constituyen requisitos sine qua non del acto de imperium, de cuya observancia depende la legalidad del acto que afecte la esfera jurídica del particular.

Esto es así, pues sin los requisitos aludidos, el acto de autoridad se tornaría autoritario e ilegal, situación que se traduce en un estado de indefensión e incertidumbre jurídica al gobernado que lo resiente, pues desconocería si el ente que lo emite, se encuentra o no legalmente facultado para ello, vulnerando inevitablemente el estado de derecho que debe regir su actuación.

Establecido lo anterior, en el acto impugnado consistente en el mandamiento de ejecución del expediente **********, expedido por la Encargada de Despacho de la Coordinación Jurídica y de Ejecución de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, mismo que se localiza a fojas de la 31 a la 33 del expediente en el que se actúa; documental pública con pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo Para el Estado de San Luis Potosí, establece en su fundamentación lo siguiente:

“ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA, LA SUSCRITA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN I, INCISO I), DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, Y 30 BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 04 CUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS…”
De lo anterior, se desprende que se establecen  algunas de las disposiciones legales, que invoca la autoridad demandada en cuanto a su competencia para emitir el acto impugnado, entre las que se encuentran las siguientes:
Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí

“ARTICULO 47.- Son autoridades fiscales:

I. Estatales:

…

i) Los jefes de Departamento de Ejecución Fiscal o quienes ejerzan esas funciones, aunque tengan otra denominación,
…”
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí

“ARTÍCULO 30 BIS.- La Coordinación Jurídica y de Ejecución, estará adscrita a la Auditoria Especial de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Previo acuerdo con el Auditor Especial de Asuntos Jurídicos, representar a la Auditoría Superior ante las entidades fiscalizadas, autoridades federales y locales, entidades federativas, municipios, Tribunales y demás personas físicas y morales; ejercer las acciones judiciales, civiles, penales, patrimoniales y contencioso-administrativas en los juicios en los que la Auditoría Superior sea parte, así como ante las autoridades en materia del trabajo, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos y actuar en defensa de los intereses jurídicos de la propia Auditoría Superior, dando el debido seguimiento a los procesos y juicios en que actúe; 

II. Ejercer en el ámbito de su competencia las acciones civiles, administrativas o de cualquiera otra índole en los juicios y procedimientos en que la Auditoría Superior sea parte; promover y contestar demandas, presentar pruebas, absolver posiciones y formular alegatos, interponer toda clase de recursos, y dar el debido seguimiento a dichos juicios, hasta que se cumplimenten las resoluciones que en ellos se dicten, en representación de la Auditoría Superior; y presentar denuncias o querellas penales cuando se afecte el patrimonio de ésta o en las que tenga interés jurídico; 

III. Asesorar en materia jurídica a las áreas de la Auditoría Superior; incluyendo lo relativo a los asuntos laborales relativos a su personal, incluso en la práctica y levantamiento de constancias y actas administrativas en esta materia;

 IV. Revisar, y someter a la consideración del Auditor Especial de Asuntos Jurídicos, los proyectos de estudios de leyes, decretos, reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas en las materias que sean competencia de la Auditoría Superior; 

V. Compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las funciones de la Auditoría Superior; 

VI. Elaborar y presentar al Auditor Especial de Asuntos Jurídicos, los acuerdos mediante los cuales el Auditor Superior delegue sus atribuciones, en forma general o particular a servidores públicos subalternos;

VII. Elaborar el proyecto de denuncias penales o de juicio político que procedan, como resultado de las irregularidades detectadas por las Unidades Administrativas con motivo de la fiscalización superior; 

VIII. Dar seguimiento a las denuncias penales y atender los requerimientos de las autoridades competentes, recabando la información correspondiente; 

IX. Preparar, y presentar al Auditor Superior, a través del Auditor Especial de Asuntos Jurídicos, las impugnaciones, de las determinaciones de la Fiscalía General, Fiscalía Especializada y de los Tribunales, conforme a la legislación aplicable; 

X. Preparar y formular los informes previo y justificado que deba rendir la Auditoría Superior en los juicios de amparo y en aquellos en los que sus servidores públicos sean señalados como autoridades responsables, así como intervenir en representación de la Auditoría Superior cuando tenga el carácter de tercero interesado y, en general, formular las promociones y recursos de los diversos juicios o procedimientos en los que la Auditoría Superior sea parte; 

XI. Intervenir en el levantamiento de las actas administrativas que procedan con motivo de la relación laboral de los servidores públicos de la Auditoría Superior de conformidad con la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí; 

XII. Opinar sobre las sanciones a que se hicieren acreedores los servidores públicos de la Auditoría Superior, derivadas del incumplimiento de las obligaciones laborales, formulando la propuesta de resolución para firma del Titular de la Auditoría Superior; 

XIII. Presentar la propuesta al Auditor Superior, para rescindir administrativamente en representación de la Auditoría Superior, los convenios y contratos que el mismo celebre, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Coordinar al personal notificador de la Auditoría Superior a fin de apoyar a las diversas Unidades Administrativas en las necesidades de notificación que requieran; 

XV. Notificar y requerir el pago de créditos fiscales derivados de multas y sanciones, a servidores y ex servidores públicos, que determine el H. Congreso del Estado y la Auditoría Superior;

 XVI. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución que establece el Código Fiscal del Estado, en el caso de las sanciones impuestos, señalados en la fracción anterior; 

XVII. Instruir y substanciar el procedimiento para la imposición de las multas establecidas en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, así como emitir la resolución correspondiente;

 XVIII. Recepcionar las solicitudes de inicio del procedimiento de multa que formulen las Auditorías Especiales, requerir información y documentación necesaria para substanciar el mismo, o en su caso, decretar el archivo del expediente por falta de elementos o por improcedencia del mismo; 

XIX. Instruir, substanciar y resolver el recurso de reconsideración que se interponga en contra de las multas que imponga; 

XX. Solicitar y obtener aquella información que permita conocer las condiciones económicas, nivel jerárquico y elementos atenuantes del infractor para la imposición de la multa; 

XXI. Mediante acuerdo con el Auditor Superior, formular los convenios para los pagos diferidos o en parcialidades de los créditos fiscales, previa solicitud; 

XXII. Proponer al Auditor Superior el proyecto de los manuales de auditoría, manual de organización y procedimientos de la Coordinación de Ejecución a su cargo, y en su caso las modificaciones pertinentes a la normatividad vigente; 

XXIII. Rendir un informe trimestral al Auditor Especial de Asuntos Jurídicos, así como al Auditor Superior, en relación con la situación que guarda cada uno de los asuntos que se encuentran en trámite, las gestiones realizadas para su cobro y el monto cobrado, que son de su competencia; y 

XXIV. Las demás que le señalen las disposiciones legales, acuerdos e instrucciones que le dicte el Auditor Superior.”
De los artículos anteriormente transcritos se desprende lo siguiente:
· Que son autoridades fiscales estatales los jefes de departamento de ejecución fiscal o quienes ejerzan esas funciones, aunque tengan otra denominación; y, 

· Que la Coordinación Jurídica y de Ejecución, estará adscrita a la Auditoría Especial de Asuntos Jurídicos, teniendo diversas atribuciones y obligaciones que en dicho artículo se enuncian.
De lo anteriormente expuesto, se desprende que tal y como lo manifiesta la parte actora, se señala que la Coordinación Jurídica y de Ejecución, estará adscrita a la Auditoría Especial de Asuntos Jurídicos, teniendo diversas atribuciones y obligaciones, sin embargo es omisa en señalar cual atribución está ejerciendo, ya que el Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 30 bis, se señalan XXIV atribuciones y obligaciones.

Es decir, no basta que se funden su facultad al señalar que se encuentra adscrita a la Auditoría Especial de Asuntos Jurídicos, sino que era necesario que la autoridad demanda, señalara cuál de sus atribuciones y obligaciones estaba ejerciendo
De lo anterior, se desprende que no cumplió con el requisito de fundamentación, ya que omitió mencionar con puntualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito competencial del órgano emisor la atribución que le permite afectar la esfera jurídica del gobernado, es decir, citar con precisión el artículo, el apartado, fracción, inciso o subinciso, según sea el caso.
Por lo tanto, toda vez que en el acto impugnado, no se advierte dispositivo legal que contenga la atribución del emisor tanto material como de grado, para emitir el acto de la naturaleza que se trata, lo que implica desatención a la garantía de legalidad y seguridad jurídica, ya que no se brinda la oportunidad al particular, de conocer sobre la base de los dispositivos invocados, que el emisor del acto de molestia fue dictado por autoridad dotada de competencia legal para ello, lo que implica desatención a lo dispuesto por el artículo 164, fracciones I y II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, anteriormente transcritas.
En este sentido, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, visible en el Número 77, mayo de mil novecientos noventa y cuatro, de rubro: 

"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley fundamental o la secundaria."

De igual manera tienen aplicación a la controversia de referencia el siguiente criterio jurisprudencial:

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la debida fundamentación, que establece dicho precepto constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual en cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por razones de seguridad jurídica.

De igual manera, tiene aplicación, por analogía, la jurisprudencia 99/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, Junio del 2007, Pleno y Salas, cuyo rubro dice: 
“NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA.- En congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página 32, con el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO.", se concluye que cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no transcriba el fragmento de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia, el particular quedaría en estado de inseguridad jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para ello, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no la vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la jurisprudencia citada, consistente en que la resolución impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o recurso, supuesto en el cual deberá ordenarse el dictado de una nueva en la que se subsane la insuficiente fundamentación legal.”

Así las cosas, en la especie toda vez que el artículo 167, del Código Procesal Administrativo, establece que “La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos establecidos en el artículo 164 del presente Código, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada…”, y siendo el caso, que el acto impugnado no cumple con los elementos de ser emitido por una autoridad competente –o al menos no señaló el precepto que le otorgaba la facultad para emitir el acto controvertido-; se actualizan las causales de ilegalidad previstas por el artículo 250, fracciones I y II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 250, fracciones I y II, 251 y 252
, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la nulidad lisa y llana del mandamiento de ejecución del expediente **********, expedido por la Encargada de Despacho de la Coordinación Jurídica y de Ejecución de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, por lo que se declara su invalidez y se le deja sin efecto legal alguno.
Por lo anterior, al resultar ilegal el mandamiento de ejecución del expediente **********, expedido por la Encargada de Despacho de la Coordinación Jurídica y de Ejecución de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, y como es de explorado derecho que un acto de autoridad viciado de origen trae como consecuencia que todas las actuaciones posteriores derivadas de él, sean nulas, lo procedente es declarar la ilegalidad y nulidad de las resoluciones impugnadas en este juicio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 250 fracción II y 251 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí resultan ser ilegales las consecuencia de la misma, es decir la cédula de requerimiento de pago y embargo de fecha once de julio de dos mil veintitrés. Sirviendo de soporte a lo anterior por analogía las siguientes tesis, en cuyos datos se señalan sus datos de identificación:

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio jurisprudencial que enseguida se transcribe:
No. Registro: 252,103, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 121-126 Sexta Parte, Tesis: Página: 280

“ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” 

En virtud de todo lo anterior, esta Juzgadora se abstiene de entrar al estudio y análisis de los restantes argumentos expresados por la parte actora en su escrito inicial y de ampliación de demanda, toda vez que cualquiera que fuese su resultado no cambiaría el sentido del presente fallo.
Encuentra sustento en el criterio establecido en la Jurisprudencia I.2°.A.J./23, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo texto enseguida se transcribe:
“CONCEPTOS DE ANULACIÓN. LA EXIGENCIA DE EXAMINARLOS EXHAUSTIVAMENTE DEBE PONDERARSE A LA LUZ DE CADA CONTROVERSIA EN PARTICULAR.- La exigencia de examinar exhaustivamente los conceptos de anulación en el procedimiento contencioso administrativo, debe ponderarse a la luz de cada controversia en particular, a fin de establecer el perjuicio real que a la actora puede ocasionar la falta de pronunciamiento sobre algún argumento, de manera tal que si por la naturaleza de la litis apareciera inocuo el examen de dicho argumento, pues cualquiera que fuera el resultado en nada afectaría la decisión del asunto, debe estimarse que la omisión no causa agravio y en cambio, obligar a la juzgadora a pronunciarse sobre el tema, sólo propiciaría la dilación de la justicia.”

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, fracción I, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 217, 248, 249 y 250, fracciones I y II, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad, invalidez y nulidad lisa y llana del mandamiento de ejecución del expediente **********, expedido por la Encargada de Despacho de la Coordinación Jurídica y de Ejecución de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos expuestos en el Considerando Sexto de ésta Sentencia.
TERCERO.- Se declara la ilegalidad, invalidez y nulidad lisa y llana de la cédula de requerimiento de pago y embargo de fecha once de julio de dos mil veintitrés; de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos expuestos en el Considerando Sexto de ésta Sentencia.
CUARTO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por correo a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� Tesis: de Jurisprudencia 58/2010, aprobada por la Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal, el doce de mayo de dos mil diez, visible conforme a los datos y rubro siguientes: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.


� “ARTÍCULO 252…


…


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”





� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:





I. Ser expedido por autoridades competentes, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;


…


V. Estar fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;


…”


 �“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. (…)”


� “Articulo 14. (…)Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.”





� “ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:





I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;





II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;


…”


ARTÍCULO 251. Las sentencias definitivas deberán reconocer total o parcialmente la legalidad y validez de la resolución o acto impugnado; declarar total o parcialmente la nulidad de los mismos y de las consecuencias que de éstos se deriven, o decretar la nulidad del acto o resolución modificándolos para determinado efecto, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplir, salvo cuando se trate de facultades discrecionales.





En los juicios en que se reclame la indemnización en los términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en la sentencia se determinará, en su caso, la existencia de responsabilidad patrimonial a cargo de la entidad demandada, y el derecho del reclamante a la indemnización, fijándose el monto que ha de pagarse, conforme a los lineamientos de esa Ley.





ARTÍCULO 252. De ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca.


…”





